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Objetivos: 
General: 
• Proteger la salud y seguridad de los trabajadores de los factores de riesgo adversos en el ambiente laboral. 
 
 
 

Actividades: 
 Promover la  expedición de las normas necesarias y supervisar su cumplimiento para proteger la salud de los trabajadores. 
 Coadyuvar  la actualización de la Tabla de Enfermedades de Trabajo, a fin de dar claridad a los criterios y procedimientos para la calificación de las 

enfermedades de trabajo en su relación causa-efecto. 
 Fomentar la salud en el trabajo para la detección  y diagnóstico  oportuno de daños a la salud de los trabajadores 
 Desarrollar el Programa Estratégico para incluir el Trabajo en la Salud Nacional. 
 Participar en la elaboración de Normas con las diferentes Dependencias (STPS, SEMARNAT, SE, Y DGSA) 
 Desarrollar el marco jurídico adecuado en materia de legislación ocupacional. 
 Integrar un comité interinstitucional de Salud Ocupacional. 
 Difundir el Programa de Salud Ocupacional, regulación ocupacional, así como los temas prioritarios en foros, simposiums, congresos de Salud 

Pública y Ocupacional. 
 Promover cursos regionales sobre los temas prioritarios en materia de Salud Ocupacional (Factores de riesgos químicos, físicos, biológicos, 

ergonómicos y psicosociales). 
 Promover la formación de recursos humanos a través del programa de excelencia en instituciones de educación superior. 
 Desarrollar un sistema de información y registro de casos de enfermedades y accidentes laborales. 
 Promover la certificación de profesionistas de la Salud Ocupacional. 
 Promover los Servicios preventivos de Salud en el Trabajo. 
 Registro de trabajadores, enfermedades y accidentes laborales. 
 Médicos de empresas certificados / Médicos de empresas activos. 
 Profesionales no médicos de la Salud Ocupacional certificados. 
 Servicios Preventivos de Salud en el Trabajo / establecimientos. 

 
 

Indicadores 
Proceso: 

 NOM  y documentos expedidos y revisados para proteger la salud de los trabajadores. 
 Servicios preventivos de salud en el trabajo/establecimientos En proceso 

 
Impacto: 

 Porcentaje de las enfermedades de origen ocupacional identificadas y atendidas. 
 
 
 


